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COMUNICADO 

 

Los postulantes clasificados a la etapa descentralizada del proceso de Ascenso de Escala 

Magisterial correspondiente al año 2022 que deseen acreditar el DERECHO A RECIBIR 

BONIFICACIÓN POR DISCAPACIDAD, deberán presentar ante el comité de evaluación 

correspondiente, (mesa de partes de la UGEL Puno) copia simple del certificado de 

discapacidad otorgado por los médicos certificadores registrados de las instituciones 

Prestadoras de Servicios de Salud – IPRESS públicas, privadas y mixtas a nivel nacional, o 

por las Brigadas Itinerantes Calificadoras de Discapacidad (BICAD) a cargo del Ministerio 

de Salud o, en su defecto la Resolución de Discapacidad emitida por el Consejo Nacional 

para la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS) o el Carnet de Inscripción 

al Registro Nacional de la Persona con Discapacidad. Posterior al plazo establecido, los 

postulantes que obtengan dichos documentos no podrán solicitar la bonificación por 

discapacidad. 

Dicha presentación será desde el 31 de julio al 11 de agosto del presente año 2023, esto en 

mérito al Cronograma del Concurso Público para el Ascenso de Escala de los profesores de 

Educación Básica en la Carrera Pública Magisterial aprobado por la Resolución 

Viceministerial N° 063-2022-MINEDU y modificado por la Resolución Viceministerial N° 

009-2023- MINEDU. 
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